
Objetivo 1
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FORMACIÓN 

Formación para la 

comunicación  

intercultural 

comunicaciones 

accesibles y 

sociedad inclusiva

Brindar herramientas 

especialmente a los 

integrantes del Consejo de 

Cultura, en cuanto a 

interculturalidad,  

comunicaciones accesibles y 

sociedad inclusiva 

Coordinar con la Escuela del 

IDPAC , la realización del 

taller  como las fechas de las 

sesiones 

Los Consejeros apoyaran la 

convocatoria para el taller de 

formación cada consejero se 

compromete a invitar mínimo 

dos personas mas a los 

talleres 

Delegados/as, miembors 

de organizaciones y redes 

con conocimientos en 

interculturalidad, 

comunicaciones accesibles 

y sociedad inclusiva 

Consejeros 

IDPAC

SCRD

Solicitar el apoyo de los

delegados al Consejo de Cultura

para inscribir interesados en las

jornadas de talleres 

El listado debe estar

consolidado en el mes de mayo 

X X X X X X X

COMUNICACIÓN 

Estrategia  que 

garantice la 

accesibilidad a la 

información de las 

Personas con 

Discapacidad.

Generar estrategias de 

comunicación, sensibilización 

y divulgación que garantice la 

accesibilidad de información y 

oferta institucional.

Coordianar con la Oficina de 

Comunicaciones la 

divulgación de la infomarción 

cultural , recreativa y 

patrimonial de las PcD

Visibilizar las acciones 

realizadas por los 

diferentes acciones 

culturales, recreativas o 

deprotivs de los consejeros 

distritales 

Consejeros

Oficina Comunicaciones 

SCRD

Los Consejeros enviarán vía 

correo electrónico la información 

sobre las actividades realizadas 

a la secretaría técnica, que  a su 

vez enviará la información a la 

oficina de comunicaciones para 

ser divulgada en la página de la 

SCRD. 

X x x x x x x x x x x x x x x x x x x x

RESULTADOACTIVIDADES

Diciembre 

RESPONSABLES

Septiembre Octubre 

Objetivo Meta

PLAN DE ACCION DEL CONSEJO DISTRITAL PERSONAS CON DISCAPACIDAD  2018

OBJETIVOS ESTRATEGICOS:

Noviembre Junio Julio 

OBSERVACIONES

Agosto 

Balance 

Brindar competencias a los consejeros y PcD en cuanto interculturalidad, comunicación accesible y sociedad inclusiva.

Diseñar estrategia que garantice la accesibilidad a la oferta cultural de las Personas con Discapacidad 

FUNCIÓN 
Línea de 

Trabajo 

 Correspondiente al 

Artículo 45 del Decreto 

455 de 2009 "                                                           

Numeral 3 - Establecer 

mecanismos de 

comunicación y 

concertación 

permanentes entre y con 

los agentes, organismos y 

organizaciones del grupo 

étnico o sector social o 

etario respectivo, par 

garantizar la articulación 

de sus iniciativas. 


